
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-27375281-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AV. CORRIENTES Nº 6080.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-27375281-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  SUPER CATERING S.A., CUIT N° 30-71640268-8, tramita
una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica y macetas sobre la acera de Av. Corrientes, frente al local comercial sito en Av. Corrientes
Nº 6080.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
restaurantes y cantinas sin espectáculo" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 1.50 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Corrientes  Nº 6080, posee una extensión
de 5.00 metros y el ancho de la acera es de 4.00 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Av.
Corrientes , contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, macetero de dimensiones
máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material
constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta
un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y



estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los

Treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-29641312-GCABA-DGCCT (orden Nº 17), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

No obstante, resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de
referencia, se observa la presencia de artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario
deberá solicitar el permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlo a lo establecido
por la Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21,

Asimismo, de acuerdo al croquis obrante en los presentes actuados, el solicitante deberá adecuar el
emplazamiento en base a lo establecido por el punto 9.8.5 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad, el cual determina que "en aceras de ancho igual o mayor a cuatro
metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de dos metros
entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación".

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

    EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15



                                   RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años SUPER
CATERING S.A., CUIT N° 30-71640268-8, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de Av.
Corrientes, frente al local comercial sito en Av. Corrientes Nº 6080.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2 (dos) metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, el Sr. López, Gastón Matías , DNI N° 34049034, con CUIT Nº
20-34049034-8, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles, pizarra menú y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-31365274-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONÓMICA Y
ELEMENTOS - ARGAÑARAS N° 25 - PRINGLES N°1210.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-31365274-GCABA-DGCCT y; 

 CONSIDERANDO: 

 Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial; 

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada”; 

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo(...)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017); 

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Vince, Claudio José D.N.I. N° 8629798, en carácter de
titular de la actividad, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera de las calles Argañaras y
Pringles, frente al local comercial sito en Argañaras N° 25 – Pringles N° 1210. 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimentación en
general y gastronomía”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Argañaras - Pringles, Argañaras posee una
extensión de 14.00 metros y el ancho de la acera es de 3.60 metros y Pringles posee una extensión de
33.20 metros y el ancho de la acera es de 3.60 metros Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo
menos 1.50 metros de ancho sobre las aceras de Argañaras N° 25 – Pringles N° 1210 , contados desde
la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de
vereda; 

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente de hierro para
soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura máxima 30 cm, con pizarra 120 cm,
capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la proporción de la superficie disponible. 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto; 

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;  



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;  

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente
todas las estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2022-31730270-GCABA-DGCCT (orden Nº 15), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente; 

 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 

  EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°15

RESUELVE: 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a
ACADEMIA PIZZA S.A CUIT N° 30-71708937-1, el permiso de uso para la delimitación de un área
gastronómica y bicicletero sobre la acera de las calles Argañaras - Pringles, frente al local comercial sito
en Argañaras N° 25 – Pringles N° 1210. 

 Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 



 Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Vince, Claudio José D.N.I. N° 8629798, que el presente
permiso para área gastronómica y bicicletero solamente autoriza al emplazamiento de mesas, sillas,
parasoles, pizarra menú y bicicletero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente. 

 Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna. 

 Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales
y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. - 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-31563455-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONÓMICA -
CONCEPCIÓN ARENAL N° 4865/4869.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-31563455-GCABA-DGCCT y; 

 CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes; 

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial; 

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución
y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia; 

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como
“unidades de gestión política y administrativa descentralizada”; 

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo(...)”; 

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”; 

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años; 

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible; 



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017); 

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Majul, Luis Miguel D.N.I. N° 14680215, en carácter de
titular de la actividad, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, sobre la acera de la calle Concepción Arenal, frente al local
comercial sito en Concepción Arenal Nº 4865/4869. 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo; 

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimentación en
general y gastronomía, Café Bar”, de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras
cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la
línea oficial de edificación; 

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Concepción Arenal Nº 4865/4869, posee
una extensión de 8,64 metros y el ancho de la acera es de 4.60 metros. Que, deberá dejarse un
corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Concepción Arenal  Nº
4865/4869, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda; 

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para
solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área
gastronómica (ANEXO II pto. D); 

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos; 

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles,
debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado,
y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida; 

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto; 

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto
estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos; 

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí
y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;  

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava; 



Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas
en el horario de 9:00 a 18:00 horas; 

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de
20:00 a 11:00 horas; 

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo
uso, en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19; 

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente; 

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;  

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente
todas las estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público; 

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario; 

Que por el Informe N° IF-2022-31731037-GCABA-DGCCT (orden Nº 14), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente; 

 Por ello, en uso de las atribuciones conferidas, 

 EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N°15

RESUELVE: 

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a LA
CORNISA PRODUCCIONES S.A CUIT N° 30-70716045-0, el permiso de uso para la delimitación de
un área gastronómica sobre la acera de la calle Concepción Arenal, frente al local comercial sito en
Concepción Arenal Nº 4865/4869. 

 Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del
área gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado.
Evitar el área de seguridad de las esquinas. 

 Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Majul, Luis Miguel D.N.I. N° 14680215, que el presente
permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y sillas, parasoles y
pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en
contravención a la normativa vigente. 

 Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna. 



 Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales
y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese. - 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-31555493-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AV. FOREST Nº1300.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-31555493-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por
Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Luciano Javier Combi, DNI N° 28.305.955, CUIT Nº 20-
28305955-4,tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Virrey
Avilés, frente al local comercial sito en  Av. Forest Nº1300.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimentación
general y gastronomía" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Virrey Avilés, posee una extensión de
7.50 metros y el ancho de la acera es de 4.60 metros,;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la calle
Acevedo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

 Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero,
únicamente de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada,
altura máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a
la proporción de la superficie disponible

 macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente
trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la
distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución
Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, en el perímetro exterior
del área gastronómica faldones de paños rectangulares, de madera, plástico, acrílico, malla o
barrotes metálicos, de altura máxima de 1.10metros;

Al desmontarlos, la superficie debe quedar en idénticas condiciones a las que se encontraban previo
al montaje de faldones y maceteros de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m, Alto: 0.5
m, fácilmente trasladable y desmontable, material contitutivo: Plástico, Madera, Acero
galvanizado, Cemento, la distribución especial será de hasta un 15% sobre el área de expansión,
conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21,

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);



Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas

dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices
de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00
a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-32291952-GCABA-DGCCT (orden Nº 14), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados



establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas.

                                    EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15

                                                                    RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr.
Luciano Javier Combi, DNI N° 28.305.955, CUIT Nº 20-28305955-4, tramita una solicitud de permiso
de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas,
faldones y bicicleteros sobre la acera de la calle Virrey Avilés, frente al local comercial sito en Av.
Forest  Nº 1300.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Luciano Javier Combi, DNI N° 28.305.955, CUIT Nº 20-
28305955-4, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas, sillas, parasoles, pizarra menú, faldones y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato
retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-32650277-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AGUIRRE Nº 1001/ THAMES Nº 806.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-32650277-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el cual la razón social VARO FUSION S.R.L., CUIT N° 30-
71747991-9, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de las calles Aguirre y
Thames, frente al local comercial sito en Aguirre Nº 1001 / Thames Nº 806.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
expendio de bebidas en bares" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Aguirre Nº 1001, posee una extensión
de 3.20 metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros y calle Thames Nº 806  posee una extensión de
3.20 metros y el ancho de la acera es de 3.00 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre las aceras de las calles
Aguirre y Thames , contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible

 macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable
y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución
espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-
GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al
local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o
titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas



dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre
sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así
también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de
acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los Treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-32869716-GCABA-DGCCT (orden Nº 19), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15 

                                              RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la razón
social VARO FUSION S.R.L., CUIT N° 30-71747991-9, permiso de uso y ocupación del espacio
público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de las calles



Aguirre y Thames, frente al local comercial sito en Aguirre Nº 1001 / Thames Nº 806.  

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Roa Ovalles, Gabriela Valentina, con DNI N° 95953258, CUIT
Nº 27-95953258-9, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, bicicletero y macetero, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

GT

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2022.09.15 12:03:19 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.09.15 12:04:01 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-32741782-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AV. CORRIENTES Nº 5341 LOCAL Nº 1 Y Nº 2.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-32741782-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la razón social  STARBUCKS COFFEE ARGENTINA S.R.L.,
CUIT N° 30-71004052-0, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de Av. Corrientes, frente al local
comercial sito en Av. Corrientes 5341 Local  Nº 1 y  Nº 2.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
expendio de comidas y bebidas en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 1.50 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Corrientes Nº 5341,  posee una extensión
de 7.00 metros y el ancho de la acera es de 2.90 metros .

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la  acera  de Av.
Corrientes contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, macetero de dimensiones
máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material
constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta
un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y



estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los

Treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-33157682-GCABA-DGCCT (orden Nº 19), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

   EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                   RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años la razón social
STARBUCKS COFFEE ARGENTINA S.R.L., CUIT N° 30-71004052-0,  permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de Av.
Corrientes, frente al local comercial sito en Av. Corrientes  Nº 5341 Local Nº  1 y  Nº 2.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 (dos) metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al



cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, la Sra. Muzio, Fabiana,  DNI N° 32.615.336, con CUIT Nº 27-
32615336-8, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas, sillas, parasoles, pizarra menú y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

  

GT

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2022.09.16 13:23:26 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.09.16 13:23:28 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-31728026-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
Av. CORRIENTES Nº 6076.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-31728026-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Razón Social SANGRE NUEVA S.A., CUIT N° 30-
71672399-9, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. Corrientes, frente al local comercial sito en
Av. Corrientes  Nº 6076.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
preparación de comidas para llevar" de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de la aceras de Av. Corrientes,
frente al local sobre Av. Corrientes Nº 6076, posee una extensión de  5.80 metros y un ancho de 3.50
metros.

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la  acera Av.
Corrientes contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de



la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-32607534-GCABA-DGCCT (orden Nº 23), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que resulta pertinente destacar de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de referencia, se
observa la presencia de artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario deberá
solicitar el permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlo a lo establecido por la
Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21, la cual reglamenta diversos elementos como anexo del
permiso de áreas gastronómicas.

Asimismo, se deja constancia de que el solicitante no podrá hacer uso de la calzada durante la
emergencia sanitaria, sobre Av. Corrientes toda vez que la altura de la misma no se encuentra en el
Anexo III de la Resolución N° 1-GCABA-SSGMO/20.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                                EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15  
                                                                            RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Razón
SANGRE NUEVA S.A., CUIT N° 30-71672399-9, permiso de uso y ocupación del espacio público para
el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. Corrientes, frente al local comercial sito
en Av. Corrientes  Nº 6076.



Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. López, Federico Alberto con  DNI Nº 34.049.035, CUIT Nº
20-34049035-6 el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas
y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de referencia, se
observa la presencia de artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario deberá
solicitar el permiso correspondiente para el uso de los mismos y adecuarlo a lo establecido por la
Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21, la cual reglamenta diversos elementos como anexo del
permiso de áreas gastronómicas.

Asimismo, se deja constancia de que el solicitante no podrá hacer uso de la calzada durante la
emergencia sanitaria, sobre Av. Corrientes toda vez que la altura de la misma no se encuentra en el
Anexo III de la Resolución N° 1-GCABA-SSGMO/20.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-33301383-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - JUAN RAMIREZ DE VELASCO Nº 535.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-33301383-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Lumerman, Francisco Fabio, DNI N° 29.752.068, tramita
una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Juan Ramírez de Velasco, frente al local
comercial sito en Juan Ramírez de Velasco Nº 535.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimentación
general y gastronomía" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Juan Ramírez de Velasco Nº 535.,
posee una extensión de 7.75  metros y el ancho de la acera es de 2.80 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de las calles
Juan Ramírez de Velasco, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible

 macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable
y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución
espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-
GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;



Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los

Treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-33406200-GCABA-DGCCT (orden Nº 11), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

    EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr.
Lumerman, Francisco Fabio, DNI N° 29.752.068,  permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Juan Ramírez de



Velasco, frente al local comercial sito en Juan Ramírez de Velasco Nº 535.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a el peticionante, Lumerman, Francisco Fabio, con N° 29.752.068, CUIT Nº 20-
29752068-8, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas, sillas, parasoles, pizarra menú, bicicletero y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato
retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-31755971-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
DONADO Nº 1509/1511.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-31755971-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  la razón social EL ESQUINON S.R.L., CUIT  N° 30-
71614133-7, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Donado, frente al local comercial sito en
Donado  Nº 1509-1511.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de comidas y bebidas en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de Donado, frente al local
sobre la calle Donado Nº 1509-1511, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee una
extensión de 8.68 metros y un ancho de 4.50 metros.

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Donado
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta
al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de



la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-31909892-GCABA-DGCCT (orden Nº 14), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que asimismo, cabe destacar que de la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa
(DGCCT) surge que, para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un
Área Gastronómica, el cual fue otorgado por Disposición N° 4864-DGOEP/17.

Que acerca de la información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia que
este pedido nace a partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular de
autorización de actividad económica, la cual fue tramitada por el Expediente Electrónico N°
11322084-GCABA-DGHP/19 y aprobada mediante Disposición N° 2868- GCABA-DGHP/19, motivo
por el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir con la solicitud
de permiso obrante en los presentes actuados.

 Que resulta pertinente aclarar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el expediente de
referencia, se observa la presencia de una estructura fija y artefactos de iluminación por lo que el
pretenso permisionario deberá solicitar el permiso pertinente para el uso de los mismos y adecuarlo
a lo establecido por la Resolución N° 24-GCABASECACGC/21, la cual reglamenta diversos
elementos como anexo del permiso de áreas gastronómicas.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                              EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL



Nº15                                                                                                                                        RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejase sin efecto la Disposición Nº DI-2017-4864-GCABA-DGOEP.

Artículo 2º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la la razón
social EL ESQUINON S.R.L., CUIT  N° 30-71614133-7, tramita una solicitud de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Donado, frente al local comercial sito en Donado  Nº 1509-1511.

Artículo 3º.- Notifíquese a el peticionante,  el Sr. Crespo, Juan Manuel , DNI N° 26650874, CUIT Nº 20-
26650874-4 el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú,  debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento
emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-33116447-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO -AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AGUIRRE Nº 1570.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-33116447-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la firma  INNOVA CACAO S.A., CUIT N° 30-71554868-9,
tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica y bicicleteros sobre la acera de la calle Aguirre, frente al local comercial sito en Aguirre Nº
1570.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Local de venta de
productos alimenticios y/o bebidas (excluidos feria, mercado, supermercado y autoservicio)" de acuerdo a
lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Aguirre Nº 1570, posee una extensión de 8.60
metros y el ancho de la acera es de 3.40 metros

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la  acera de la calle
Aguirre, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área    permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los

Treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-33786873-GCABA-DGCCT (orden Nº 16), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                  EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                               RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la razón
social INNOVA CACAO S.A., CUIT N° 30-71554868-9, tramita una solicitud de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera
de la calle Aguirre, frente al local comercial sito en Aguirre  Nº 1570.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho, contados desde la línea



oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Sra. Pascale, Julieta, DNI N° 25.250.629, CUIT Nº 27-
25250629-8, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas, sillas, parasoles, pizarra menú y bicicletero debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-25164957-GCABA-DGCCT - DENIEGA PERMISO DE USO DE AREA
GASTRONOMICA SITO EN LUIS VIALE Nº 727.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-25164957-GCABA-DGCCT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que, la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que, mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus



poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que, por la mencionada actuación el Sr. Ruben Alberto Vallejos,  DNI N° 23.357.475,  CUIT Nº 23-
23357475-9, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros, sobre la acera de la calle Luis
Viale, frente al local comercial sito en Luis Viale Nº 727

Que, la Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT), en el Informe N° IF-2022-
27701803-GCABA-DGCCT, observa que de acuerdo al croquis presentado en el expediente de referencia,
el pretenso permisionario deberá adecuar el emplazamiento en base a lo establecido por el punto 9.8.5 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, el cual determina que "en aceras de ancho igual o
mayor a cuatro metros, se puede autorizar un área gastronómica, dejando un corredor libre mínimo de dos
metros entre el área gastronómica y la Línea Oficial de Edificación".

Que, no obstante en la inspección efectuada por personal perteneciente a esta Junta Comunal 15, de
fecha 29/07/22, IF-2022-28045335-GCABA-COMUNA15, se constató la presencia de una parada de
transporte público, por lo que se deberá tener en cuenta lo establecido por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.11 inciso (B), que prohíbe expresamente
el emplazamiento de áreas gastronómicas “a menos de cinco metros, de lugares reservados para la
detención de vehículos de transporte público de pasajeros”.

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°
1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, no se
encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 1510/97 que le son propias, y la normativa
ut supra  mencionada;

                                      EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                                                        RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniéguese el permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un
área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros,  al Sr. Ruben Alberto Vallejos,  DNI N° 23.357.475,
CUIT Nº 23-23357475-9, sobre la acera de la calle Luis Viale, frente al local comercial sito en Luis Viale
Nº 727.

Artículo 3º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de lo establecido por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.11 inciso (B), que prohíbe expresamente el
emplazamiento de áreas gastronómicas “a menos de cinco metros, de lugares reservados para la detención
de vehículos de transporte público de pasajeros”.-

Artículo 4º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo expresa
mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por interponer: a)
recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso
administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial pertinente
(conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos aprobada
por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -



texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control. Cumplido,
archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PERMISO DE USO - ÁREA GASTRONÓMICA - AGUIRRE 653.-

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-25372552-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

 Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada” ;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 11.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Camila Ayelen Rocha D.N.I. N° 43.037.831, solicita el
permiso para el emplazamiento de plataforma de esparcimiento (deck) gastronómico y de esparcimiento
sobre el local ubicado en la calle Aguirre, frente al local comercial sito en Aguirre N° 653;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que por el Informe N° IF-2022-31449264-GCABA-DGCCT, ha tomado intervención la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en las presentes
actuaciones, mediante el cual informa que el solicitante cumple con los requisitos exigidos por la normativa
vigente y que conforme a lo expuesto por la Dirección General Gestión de Servicios de Movilidad en el
orden N° 22 de las presentes actuaciones, resulta admisible el emplazamiento de una plataforma de
esparcimiento sobre la calzada de la calle Aguirre.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15    
RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Camila Ayelen Rocha D.N.I. N° 43.037.831, el permiso para el emplazamiento de plataforma de
esparcimiento (deck) gastronómico y de esparcimiento sobre la acera de la calle Aguirre, frente al local
comercial sito en Aguirre N° 653, dejándose constancia que dicha plataforma no deberá exceder el límite
declarado en IF-2022-26973736-GCABA-DGCCT, es decir 5,17 metros de frente y 1.80 metros de ancho,
teniendo en cuenta tanto las medidas de cada módulo como las características generales dispuestas por el
Anexo III de la RS-2018-2-MAYEPGC (IF-2018-27098758-DGOEP).

Artículo 2º.- Hágase saber al permisionario que tiene 90 días corridos para acreditar fotográficamente ante
esta Comuna 15 la instalación de la plataforma de esparcimiento autorizada en el artículo 1º; caso contrario,
el presente permiso caducará automáticamente.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante Sra. Camila Ayelen Rocha D.N.I. N° 43.037.831, el presente
permiso para emplazamiento de plataforma de esparcimiento (deck) gastronómico y de esparcimiento,
debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la
normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-32048862-GCABA-DGCCT - DENEGATORIO DE AMPLIACION AREA
GASTRONOMICA Y ACCESORIOS - ACEVEDO Nº 505 / VERA Nº 693..

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 24-
SECACGC-2021, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el expediente Nº
 EX-2022-32048862-GCABA-DGCCT, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que, por el expediente citado en el visto, la razón social El Mejor Rol S.A, CUIT N° 30-71231200-5,
tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y ocupación del espacio público para área
gastronómica, para la colocación de macetas y cubiertas exteriores sobre la acera de las calles Acevedo y



Vera, frente al local comercial sito en Acevedo Nº 505 / Vera Nº 693.

Que oportunamente se otorgó permiso de uso para área gastronómica y bicicletero mediante Resolución Nº 
RS-2022-26973215-GCABA-COMUNA15;

Que, mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que, para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, mediante Resolución N° 24-SECACGC-2021 (anexo a) se reglamentaron los aspectos técnicos para
elementos en áreas gastronómicas emplazadas en el espacio público (Macetas, Faldones,  Artefactos de
iluminación, guirnaldas de luces,  Bicicleteros, Cubiertas exteriores y Artefactos de calefacción);

Que la mencionada Resolución N° 24-SECACGC-2021 establece en su Artículo 3°, “La fiscalización y el
control del cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en la presente Resolución y sus
Anexos, corresponden a cada Comuna con competencia territorial para otorgar los permisos de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”;

Que, de lo constatado conforme Informe de Inspección Nº AL-99-COMUNA15-2022 y Nº AL-102-
COMUNA15-2022, de fecha 18/08/2022 y 21/09/2022 (IF-2022-33900920-GCABA-COMUNA15 e IF-
2022-34198616-GCABA-COMUNA15), consistente en ocupación indebida de la vía pública, extiende
mesas y sillas, carro con elementos de gastronomía y pizarra en área/ polígono de seguridad (ochava),
maceteros, cables expuestos de 220 WTS en tira de luces debajo de toldo canadiense, faldón de
cerramiento, con estufas eléctricas, artefactos de iluminación en el frente, plataforma de esparcimiento
(deck) en calzada con mesas y sillas, sin exhibir constancia de permiso de uso otorgado, motivo por el cual
se labró el Acta de Comprobación Serie 4 Nº 00442765 y N° 00442768, respectivamente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15  

                                                                          RESUELVE:

Artículo 1º.-  Deniéguese ampliación del permiso de uso y ocupación del espacio público para área
gastronómica, para la colocación de macetas y cubiertas exteriores sobre la acera de las calles Acevedo y
Vera, frente al local comercial sito en Acevedo Nº 505 / Vera Nº 693. 

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud del incumplimiento de lo
establecido en el Artículo 4° de Resolución N° 24-SECACGC-2021 y su anexo donde se “Establécese que
los elementos enumerados en el artículo 1°, deberán ajustarse a las condiciones y especificaciones técnicas
establecidas en el Anexo A (IF-2021-05808090-GCABA-DGCCT), y en el Anexo B (IF-2021-05808190-
GCABA-DGCCT).

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por cédula, haciendo
expresa mención de que la presente Resolución agota la vía administrativa y que podrá optar por
interponer: a) recurso administrativo de reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b)
recurso administrativo de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial



pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de Procedimientos Administrativos
aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia 1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura
41/1998 –texto consolidado por Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección
General Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control y/o la
Dirección General Fiscalización Urbana. Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-34421833-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
AGUIRRE Nº 200.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-34421833-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Gonzalo Ezequiel López, DNI N° 31.244.125, CUIT Nº
20-31244125-0, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Aguirre y Lavalleja, frente al local
comercial sito en Aguirre  Nº 200.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de bebidas en bares"  de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de, frente al local
sobre Aguirre, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee una extensión de
6.30 metros y un ancho de 3.70 metros y calle  Lavalleja posee una extensión de 7.00 y un ancho de
3.70 metros.

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre las  aceras de
Aguirre y Lavalleja contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de



las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-34481776-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                               EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                   
                           RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a el Sr.
Gonzalo Ezequiel López, DNI N° 31.244.125, CUIT Nº 20-31244125-0, permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Aguirre y
Lavalleja, frente al local comercial sito en Aguirre  Nº 200.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.



Artículo 3º.- Notifíquese al  peticionante, el Sr. Gonzalo Ezequiel López,  DNI N° 31.244.125, CUIT Nº
20-31244125-0,  que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-34455619-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
LOYOLA Nº 582

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-34455619-GCABA-DGCCT  y.

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;per

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Qiaoling Ma, DNI N° 95.016.578, CUIT Nº 27-
95016578-8, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Loyola, frente al local comercial sito en
Loyola  Nº 582.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de bebidas en bares" de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de Loyola, frente al
local sobre Loyola Nº 582, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee una
extensión de 8.66 metros y un ancho de 3.60 metros .

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre las  aceras de
Loyola contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los



vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-34787536-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que resulta pertinente destacar que en las imágenes obrantes en los presentes actuados, se observa
la presencia de una Plataforma de Esparcimiento sobre la calzada de la calle Loyola, motivo por el
cual se informa que el pretenso permisionario se encuentra tramitando, también, el permiso
correspondiente para dicho emplazamiento a través del Expediente Electrónico N° 34461859- -
GCABA-DGCCT/22.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                     
                                       RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Qiaoling Ma, DNI N° 95.016.578, CUIT Nº 27-95016578-8, tramita una solicitud de permiso de uso y
ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle
Loyola, frente al local comercial sito en Loyola  Nº 582.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área



de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al  peticionante, la Sra. Qiaoling Ma, DNI N° 95.016.578, CUIT Nº 27-
95016578-8,  que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-34611614-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AV. CORRIENTES Nº 5546.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-34611614-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  ESTACION VILLA CRESPO S.R.L., CUIT N° 30-
71746115-7, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la acera de Av. Corrientes, frente al local
comercial sito en Av. Corrientes  Nº 5546.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
comidas y bebidas en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre Av. Corrientes  Nº 5546. Posee una extensión
de 8.20 metros y el ancho de la acera es de 3.80 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre las  aceras de las calle
Av. Corrientes, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área    permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y



estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los

Treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-34878846-GCABA-DGCCT (orden Nº 13), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que resulta pertinente destacar que de acuerdo a las imágenes obrantes en los presentes actuados, se
observa la presencia de artefactos de iluminación por lo que el pretenso permisionario deberá
solicitar el permiso pertinente para el uso de los mismos y adecuarlos a lo establecido por la
Resolución N° 24-GCABA-SECACGC/21 la cual reglamenta diversos elementos como anexo del
permiso de áreas gastronómicas. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

              EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                                             RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a
  ESTACION VILLA CRESPO S.R.L., CUIT N° 30-71746115-7, tramita una solicitud de permiso de



uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica y bicicleteros sobre la
acera de Av. Corrientes, frente al local comercial sito en Av. Corrientes  Nº 5546.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Sra. Carrasco De Las Casas, Joselyn, DNI N° 94434140, CUIT
Nº 23-94434140-4, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas,sillas, parasoles, pizarra menú y bicicletero debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-36035790-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
SERRANO Nº 1182

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-36035790-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  Sra. Adriana Valeria Zaltzberg, DNI N° 22.110.202,  CUIL Nº
27-22110202-4, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Serrano, frente al local comercial sito en
Serrano Nº 1182.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de FAST
FOOD y locales de venta de comidas y bebidas”- de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de la calle Serrano,
frente al local sobre Serrano Nº 1182., admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que
posee una extensión de 4.46 metros y un ancho de 2.95 metros de frente.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario



de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-36188064-GCABA-DGCCT (orden Nº 11), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,                      

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL
Nº15                                                                   RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a Sra. Adriana
Valeria Zaltzberg, DNI N° 22.110.202,  CUIL Nº 27-22110202-4,  permiso de uso y ocupación del espacio
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Serrano, frente al local
comercial sito en Serrano Nº 1182.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sra. Adriana Valeria Zaltzberg, DNI N° 22.110.202,  CUIL Nº
27-22110202-4,,   que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.



Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana, a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-36065836-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AV. CORDOBA Nº 5500 / HUMBOLDT Nº 1297

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-36065836-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104
inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar
permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén
sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y
administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno
de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus
competencias”;



Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el
emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual establece que los permisos para el
emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con
carácter precario, personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública
concede en ejercicio de sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto
Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Roosbell Antonio, Gonzalez
Rodríguez, DNI N° 95.915.740,  CUIL Nº 20-95915740-6, tramita una solicitud de
permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre la acera de Av. Córdoba y la
calle Humboldt, frente al local comercial sito en Av. Córdoba  Nº 5500 – Humboldt
 Nº 1297.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por
el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, y específicamente a lo dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como
“Servicios de preparación de comidas para llevar”- de acuerdo a lo previsto y exigido
en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área
gastronómica en aceras cuyo ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros
desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, la calle Humboldt  Nº 1297 posee una extensión de
4.64 metros y el ancho de la acera es de 3.00 metros y Av. Córdoba  Nº 5500 posee
una extensión de 5.99 metros y el ancho de la acera es de 2.50 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre
las  aceras de Av. Córdoba y la calle Humboldt contados desde la línea oficial de
edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta al cordón de



vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un
bicicletero, únicamente de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no
una pizarra incorporada, altura máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad
máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la proporción de la superficie
disponible. 

Macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m,
fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero
galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de
expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastrómica, en el perimetro
exterior del area gastronomica faldones de paños rectangulares, de madera, plastico
acrilico, malla o barrotes metalicos, de altura maxima de 1.10metros;

Al desmontarlos, la superficie debe quedar en identicas condiciones a las que se
encontraban previo al montaje de faldones y maceteros de dimensiones máximas:
Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m, Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable,
material contitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución
especial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la
Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera
correspondiente al local habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los
propietarios de los inmuebles o titulares de los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser
removibles, debiendo tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros
con todo su contorno desplegado, y no pudiendo exceder en ninguna de sus partes el
área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área
gastronómica, cuyas dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un
1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá
mantener en perfecto estado de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la
disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán
armonizar entre sí y estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área
de seguridad de las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias
perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se
ubiquen en sectores que se reserven para uso de camiones de caudales no podrá
utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se
ubiquen en sectores donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no
podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos
sobre la acera que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes
plásticos de un solo uso, en relación a los establecimientos contemplados en la
Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones,
como así también los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los
seguros necesarios de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los
treinta (30) días previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la
totalidad de la normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al
acatamiento estricto de la normativa respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-36186922-GCABA-DGCCT (orden 13), ha tomado
intervención la Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT)
verificando la documentación obrante en las presentes actuaciones, mediante el cual
se constata el cumplimiento de los requisitos reglados establecidos en la normativa
vigente;



Que  resulta oportuno destacar que de acuerdo a las imágenes adjuntas en el
expediente de referencia, se observa la presencia de artefactos de iluminación por lo
que el pretenso permisionario deberá solicitar el permiso correspondiente para el uso
de los mismos y adecuarlos a lo establecido por la Resolución N° 24-GCABA-
SECACGC/21.

Qué asimismo, se verifica la existencia de una Plataforma de Esparcimiento sobre la
calzada de la calle Humboldt, motivo por el cual resulta pertinente informar que de
la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa, no surge solicitud de
permiso para la colocación de la misma, por lo que el permisionario deberá solicitar
el permiso correspondiente y adecuarse a lo establecido por la Resolución N° 2-
MAYEPGC/2018.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15
 RESUELVE:

 
Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años el Sr. Roosbell
Antonio Gonzalez Rodríguez, DNI N° 95.915.740,  CUIL Nº 20-95915740-6, permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones y bicicleteros sobre
la acera de Av. Córdoba y la calle Humboldt, frente al local comercial sito en Av. Córdoba  Nº 5500 -
Humboldt Nº 1297. .
 
Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.
 
Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, el Sr. Roosbell Antonio Gonzalez Rodríguez, DNI N° 95.915.740, 
CUIL Nº 20- 95915740-6, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento
de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, biciclereros, faldones y macetero, debiendo proceder, en su
caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.
 
Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.
 
Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

gt
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-35597696-GCABA-DGCCT - DENEGATORIA PERMISO DE USO - AREA
GASTRONOMICA -AV. JORGE NEWBERY Nº3674.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-35597696-GCABA-DGCCT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104
inciso 21 establece dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar
permisos para el ejercicio de actividades comerciales y todas aquellas que estén
sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y
administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de
planificación, ejecución y control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno
de la Ciudad, respecto a las materias de su competencia;

Que, la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza
jurídica como “unidades de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las
Comunas y del Poder Ejecutivo “(…) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de
policía, de las normas sobre usos de los espacios públicos, suelo (…)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se
contempla la de “emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus
competencias”;



Que, mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el
“Procedimiento para la tramitación de permisos de uso del espacio público para el
emplazamiento de áreas gastronómicas”;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con
carácter precario, personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública
concede en ejercicio de suspoderes de policía del dominio público, llevando implícita
la condición de ser en todo momento compatible con el interés público y, por
consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad, mérito o
conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto
por el Capítulo 9.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado
por Ley Nº 6.017);

Que, mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los
requisitos para solicitar permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos
al emplazamiento de un área gastronómica (ANEXO II pto. D);

Que, por la mencionada actuación el Sr. Martin Daniel Pelach, DNI N° 29.319.494,
con CUIL Nº 20-29319494-8, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones,
artefactos de iluminación y bicicletero sobre Av. Jorge Newbery, frente al local
Comercial sito en Av. Jorge Newbery Nº 3674.                                        

Que, la Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT), en el
Informe N° IF-2022-35839967-GCABA-DGCCT,orden Nº (11) observa que se
verifica la existencia de un establecimiento educativo en Av. Jorge Newbery 3668,
por lo que se deberá tener en cuenta lo establecido por el Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad, en su punto 9.8.11, inc. (a), el cual prohíbe expresamente
el emplazamiento de áreas gastronómicas "a menos de diez (10) metros de los límites
exteriores de establecimientos escolares, bancos y entidades crediticias, sedes de
embajadas y consulados, instituciones de enseñanza, templos, velatorios y
establecimientos médicos con internación"

Que conforme lo establecido por La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, la Ley N° 1.777, el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, no se encuentran reunidas las condiciones a fin de hacer
lugar a lo solicitado;

Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 1510/97 que le son
propias, y la normativa ut supra mencionada;

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15



RESUELVE:

Artículo 1º.- Deniéguese el permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas, faldones, artefactos de
iluminación y bicicleteros al Sr. Martin Daniel Pelach, DNI N° 29.319.494, con CUIL
Nº 20-29319494-8,  sobre Av. Jorge Newbery, frente al local Comercial sito en Av.
Jorge Newbery Nº 3674.

Artículo 2º.- Hágase saber al solicitante que la denegatoria es en virtud de lo
establecido por el Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad, en su
punto su punto 9.8.11, inc.(a), el cual prohíbe expresamente el emplazamiento de
áreas gastronómicas "a menos de diez (10) metros de los límites exteriores de
establecimientos escolares, bancos y entidades crediticias, sedes de embajadas y
consulados, instituciones de enseñanza, templos, velatorios y establecimientos
médicos con internación"”.-

Artículo 3º.- Notifíquese al interesado al domicilio electrónico constituido y/o por
cédula, haciendo expresa mención de que la presente Resolución agota la vía
administrativa y que podrá optar por interponer: a) recurso administrativo de
reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, b) recurso administrativo
de alzada, dentro del plazo de quince (15) días hábiles, o c) la acción judicial
pertinente (conforme arts. 117, 118, 121, 123 y concordantes de la Ley de
Procedimientos Administrativos aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia
1510/1997, ratificado por Resolución de la Legislatura 41/1998 -texto consolidado por
Ley Nº 6017, BOCBA 5485-). Pase para su conocimiento a la Dirección General
Competencias Comunales y Talleres y a la Dirección General Fiscalización Urbana.
Cumplido, archívese.-
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-37237181-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - JULIAN ALVAREZ Nº 924

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N° 3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-37237181-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales y
todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades de
gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del Poder
Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de 5
años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento compatible
con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de oportunidad,
mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo dispuesto por el
Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el cual la razón social PROYECTO BORIS S.R.L., CUIT N°
30-71719391-8, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Julián Álvarez,
frente al local comercial sito en Julián Álvarez  Nº 924.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Alimentación
general y gastronomía" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la calle Julián Álvarez  Nº 924., posee una
extensión de 9.00 metros y el ancho de la acera es de 3.20 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de las calles
Julián Álvarez, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura máxima
30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la proporción de
la superficie disponible

Que, asimismo se podrá instalar macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m, 
Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero
galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión,
conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no pudiendo
exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 (uno y medio) metros de alto;



Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y estar
dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no se
encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los  Treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-37393411-GCABA-DGCCT (orden Nº 13), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 15

                              RESUELVE:

Artículo 1º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma 
PROYECTO BORIS S.R.L., CUIT N° 30-71719391-8, permiso de uso y ocupación del espacio público
para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de la calle Julián
Álvarez, frente al local comercial sito en Julián Álvarez  Nº 924.



Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho, contados desde la línea
oficial de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al
cordón de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar
el área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante, Fernanda Bettina, González Caride  N° 20470129, CUIT Nº 27-
20470129-1, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas y
sillas, parasoles y pizarra menú, bicicletero y macetero, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

  

GT
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-37442762-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
AV. RAUL SCALABRINI ORTIZ Nº 795.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-37442762-GCABA-DGCCT  y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, Sra. Gabriela del Valle Alderete, DNI N° 20.925.254, con CUIL
Nº  27-20925254-1, tramita una solicitud de renovación del permiso de uso y ocupación del espacio
público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. Raúl Scalabrini Ortiz, frente
al local comercial sito en Av. Raúl Scalabrini Ortiz 795. 

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
comidas y bebidas en establecimiento”- de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de la Av. Raúl
Scalabrini Ortiz, frente al local sobre Av. Raúl Scalabrini Ortiz Nº 795, admiten el emplazamiento de
un área gastronómica ya que posee una extensión de 5.20 metros y un ancho de 3.50 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la Av.
Raúl Scalabrini Ortiz, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y
de 30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los



vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-37550843-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que la Junta Comunal, tras analizar y deliberar la viabilidad del permiso solicitado, considera oportuno el
otorgamiento del mismo.

  Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                       EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                  

                                                                   RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  Sra.
Gabriela del Valle Alderete, DNI N° 20.925.254, con CUIL Nº  27-20925254-1, la renovación del permiso
de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de
Av. Raúl Scalabrini Ortíz, frente al local comercial sito en Av. Raúl Scalabrini Ortíz Nº 795.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.



Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sra. Gabriela del Valle Alderete, DNI N° 20.925.254, con CUIL
Nº  27-20925254-1,   que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento
de mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo
aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-37984559-GCABA-DGCCT-PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS- AV. SALVADOR MARIA DEL CARRIL Nº 2900

 
 

VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-37984559-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;



Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;

Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto,  la razón social LMCBC S.R.L., CUIT N° 33- 71772333-9,
tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de Av. Salvador María del Carril y Nazca, frente al
local comercial sito en Av. Salvador María del Carril Nº  2900.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de FAST
FOOD y locales de venta de comidas y bebidas" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de Av. Salvador María del
Carril Nº 2900, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee una extensión de metros
y un ancho de 4.50 metros y Av. Nazca posee una extensión de 5.60 metros y 3.35 metros de ancho.

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Donado
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta
al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;



Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-38073902-GCABA-DGCCT (orden Nº 17), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que, cabe destacar que de la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa surge que,
para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica,
el cual fue otorgado por Disposición N° 3349-GCABA-DGOEP/19;

Acerca de la información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia que este
pedido nace a partir de

que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular que solicita la autorización de actividad
económica, cuya

solicitud se encuentra en trámite, con fecha de librado al uso 03/10/2022, motivo por el cual se
sugiere dar de baja el

permiso anteriormente mencionado y proseguir con la solicitud de permiso obrante en los presentes
actuados.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,



                                        EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                                          

                                                                           RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejase sin efecto la  Nº DI-2019-3349-GCABA-DGOEP.

Artículo 2º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la l razón
social LMCBC S.R.L., CUIT N° 33-71772333-9, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del
espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y bicicleteros sobre la acera de
Av. Salvador María del Carril y Nazca, frente al local comercial sito en Av. Salvador María del Carril Nº 
2900.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante,  el Sr. Lucchesi, Mario Alejandro, DNI N° 31927961, CUIT Nº
20-31927961-0 el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de mesas
y sillas, parasoles, macetas, bicicleteros y pizarra menú,  debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro
de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.

gt
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-26384750-GCABA-DGCCT-AMPLIACION PERMISO DE USO AREA
GASTRONOMICA Y ELEMENTOS - AV. DE LOS INCAS Nº 4283/4287.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-26384750-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por
Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, el Sr. Carlos Enrique Perillo, DNI N° 26.965.972,con CUIL 20-
26965972-7 tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y ocupación del espacio público para
el emplazamiento de un área gastronómica, macetas y cubiertas exteriores sobre la acera de la calle
Mariano Acha, frente al local comercial sito en Av. De los Incas Nº 4283/4287.

Que oportunamente por Disposición N° 2611-DGOEP/18, se otorgó permiso de uso para la delimitación
de un área gastronómica sobre las acera de la Av. de los Incas, para el local comercial sito en  Av. de los
Incas 4283/4287, por el término de cinco (5) años desde su suscripción.

Que conforme el otorgamiento de la ampliación del permiso otorgado tiene razón de ser en el
primigenio y se otorga por un mismo y único plazo de vigencia, por el termino de cinco (5) años
desde la suscripción de Disposición N° 2611-DGOEP/18,

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Servicios de
restaurantes y cantinas sin espectáculo" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del
Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, calle Mariano Acha, posee una extensión de 13,20 metros y el ancho
de la acera es de  4.80 metros.

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de Mariano
Acha, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros
desde ésta al cordón de vereda;

 Macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente
trasladable y desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la
distribución espacial será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución
Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Toldo a dos aguas, el mismo deberá contar con las siguientes características:

-Deberá ser retráctiles para ser guardados cuando ya no se requiera su uso.

-Deberá contar con anclajes de tipo mecánicos que aseguren la estabilidad estructural.

-Deberán ser resistentes a la exposición frente a las condiciones climáticas.

-Podrá ocupar toda la longitud del local, en forma continua por sectores.

-Deberá situarse a una altura mínima de 2.50 metros y 3.00 metros máximo del solado.



-En caso de contar con calefacción deberá ser de 3 metros por seguridad.

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas

Dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices
de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00
a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la



normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-38370950-GCABA-DGCCT (orden  Nº19), ha tomado intervención la
 Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                 EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15

                                                            RESUELVE:

Artículo 1º.-Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de vigencia de la Disposición
N° 2611-DGOEP/18 a el Sr. Carlos Enrique Perillo, DNI N° 26.965.972, con CUIL 20-26965972-7
tramita una solicitud de ampliación del permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas y cubiertas exteriores sobre la acera de la calle Mariano
Acha, frente al local comercial sito en Av. De los Incas Nº 4283/4287.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese a el peticionante, Sr. Carlos Enrique Perillo, DNI N° 26.965.972, con CUIL 20-
26965972-7,  el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas,sillas, parasoles, pizarra menú, cubiertas exteriores y macetero, debiendo proceder, en su caso, al
inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con
fundamento en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que
ameriten su revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.

Digitally signed by Martin Gonzalo Garcilazo
Date: 2022.11.02 13:34:50 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2022.11.02 13:34:52 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-36604484-GCABA-DGCCT- PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - CAMBIO DE TITULARIDAD - MALABIA Nº 691.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-36604484-GCABA-DGCCT  y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la razon social LOS CHIQUITOS S.R.L., CUIT N° 33-
71764832-9, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Malabia, frente al local
comercial sito en Malabia  Nº 691.

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que, tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de comidas y bebidas en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1
del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que, conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de Malabia, frente al local
sobre la Malabia Nº 691, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee una extensión
de 6.00 metros y un ancho de 3.40 metros.

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de Malabia
contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30 centímetros desde ésta
al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica,  Macetero de dimensiones
máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable y desmontable, material
constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución espacial será de hasta
un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-GCABA-SECACGC/21

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;



Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de
la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-36986999-GCABA-DGCCT (orden Nº 13), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que, cabe destacar que de la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa surge que,
para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica,
el cual fue otorgado por Resolución N° 05520031-GCABA-COMUNA15/22. Acerca de la
información precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia que este pedido nace a
partir de que el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular que solicita la autorización de
actividad económica, cuyo solicitud se encuentra en trámite, con fecha de librado al uso 07/09/2022,
motivo por el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir con la
solicitud de permiso obrante en los presentes actuados.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                   EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL
Nº15                                                                       

                                                                    RESUELVE:



Artículo 1º.- Dejase sin efecto la  resolución Nº RS- N° 05520031-GCABA-COMUNA15/22.

Artículo 2º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  la razón
social LOS CHIQUITOS S.R.L., CUIT N° 33-71764832-9, permiso de uso y ocupación del espacio
público para el emplazamiento de un área gastronómica y macetas sobre la acera de la calle Malabia,
frente al local comercial sito en Malabia  Nº 691.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante,  la Sra. Fuentealba, María Eugenia, DNI N° 34220698, CUIT
Nº 27-34220698-6, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas, sillas, parasoles, pizarra menú y macetas,  debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de
todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-37985058-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO AREA GASTRONOMICA -
NUEVA TITULARIDAD - AGUIRRE Nº 1600.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-37985058-GCABA-DGCCT  y,

 CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que, la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que, mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

 Que, por el expediente citado en el visto, la razón social FILIPINAS S.A., CUIT N° 30-71652879-7,
tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de las calles Aguirre y Ángel Justiniano Carranza, frente al local comercial
sito en Aguirre Nº 1600.

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que, tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
restaurantes y cantinas sin espectáculo" de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código
de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que, conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que, según consta en los actuados, se informa que las características de la acera de Aguirre posee una
extensión de  5.40 metros y un ancho de 3.20 metros y calle  Angel Justiniano Carranza  posee una
extensión de  6.80 metros y un ancho de 3.20 metros,

 Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de Aguirre y
Ángel Justiniano Carranza contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que, mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que, el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área  permitida.;

Que, se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que, el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que, las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que, se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de las
esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los vértices de



la ochava;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a
11:00 horas;

Que, queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-38064137-GCABA-DGCCT (orden Nº 13), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Que, cabe destacar que de la compulsa de la base de datos de esta Subgerencia Operativa surge que,
para la locación solicitada, obra un permiso vigente para la delimitación de un Área Gastronómica, el
cual fue otorgado por Resolución N° 08923326-GCABA-COMUNA15/21. Acerca de la información
precedentemente brindada, resulta pertinente dejar constancia que este pedido nace a partir de que
el local gastronómico en cuestión posee un nuevo titular que solicita la autorización de actividad
económica, cuya solicitud se encuentra en trámite, con fecha de librado al uso 26/07/2022, motivo por
el cual se sugiere dar de baja el permiso anteriormente mencionado y proseguir con la solicitud de
permiso obrante en los presentes actuados.

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                    EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15                    

                                                                     RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejase sin efecto la  resolución Nº RS- N° 08923326-GCABA-COMUNA15/21.

Artículo 2º.- Otorgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la razón
social FILIPINAS S.A., CUIT N° 30-71652879-7, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación
del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de las calles Aguirre y



Ángel Justiniano Carranza, frente al local comercial sito en Aguirre Nº  1600.

Artículo 3º.- Notifíquese a la peticionante,  la Sra. Wiseman, Christina Sunae, DNI N° 94135964, CUIT
Nº 27-94135964-2, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú,  debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-40260965-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
AV. SAN MARTIN Nº 6099.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-40260965-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la Sra. Roxana Clara Pasini, DNI N° 13038054, con CUIL Nº
27-13038054-4, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. San Martin, frente al local comercial sito en
Av. San Martin  Nº 6099.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicio de
expendio de helados” de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y
Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de la Av. San Martin, frente
al local sobre Av. San Martin Nº 6099, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee
una extensión de 10.00 metros y un ancho de 3.60 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la Av.
San Martin, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los



vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-40465596-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

  Por ello, en uso de las atribuciones conferidas

                                             EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15 

                                                                      RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la Sra.
Roxana Clara Pasini, DNI N° 13038054, con CUIL Nº 27-13038054-4, tramita una solicitud de permiso
de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de
Av. San Martin, frente al local comercial sito en Av. San Martin Nº  6099.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sra. Roxana Clara Pasini, DNI N° 13038054, con CUIL Nº 27-
13038054-4,   que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel



elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-32650564-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
HIDALGO Nº 1743.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-32650564-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que, en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que, la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que, el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que, mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la razón social DEVELOPTIK S.A, CUIT N° 30-71126271-3,
tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de la calle Hidalgo, frente al local comercial sito en Hidalgo Nº 1743.

Que, se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que, tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Alimentación
general y gastronomía” de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones
y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que, conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que, según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de la calle Hidalgo, frente
al local sobre la calle Hidalgo Nº 1743., admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya que posee
una extensión de 5.46 metros y un ancho de 3.40 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la
calle Hidalgo, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que, mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que, el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que, se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que, se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que, el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que, las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que, se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;



Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que, en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a
11:00 horas;

Que, queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que, queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que, estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que, el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que, el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente
todas las estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que, para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que, por el Informe N° IF-2022-40447694-GCABA-DGCCT (orden Nº 16), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

  Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,             

                                   EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15   

                                                              RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  la razón
social DEVELOPTIK S.A., CUIT N° 30-71126271-3, permiso de uso y ocupación del espacio público
para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Hidalgo, frente al local comercial
sito en Hidalgo Nº 1743.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Javier Néstor Kruszel, DNI N° 21483632, con CUIL Nº 20-
21483632-8,   que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.



Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-39213158-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA Y
ELEMENTOS - AV. DE LOS INCAS Nº 3909 - TRONADOR Nº 1502/1522.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-39213158-GCABA-DGCCT y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece
dentro de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades
comerciales y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de
los espacios públicos, suelo(...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de
“emitir resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el
cual establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un
plazo de 5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de
sus poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por
Ley Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la firma TROIN S.R.L., CUIT N° 30-71746543-8, tramita una
solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica, macetas, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de Av. De los Incas y Tronador,
frente al local comercial sito en Av. de los Incas Nº 3909 - Tronador Nº 1502/1522. .

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo
dispuesto en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como “Servicios de
expendio de comidas y bebidas en establecimiento" - de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo
9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea
oficial de edificación;

Que según consta en los actuados, el frente del local sobre la Av. Los Incas, posee una extensión de 4.34
metros y un ancho de 4.04 metros y calle Tronador, posee una extensión de 9.80 metros y el ancho de la
acera es de 4.66 metros,;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2 metros de ancho sobre la acera de la Av. De los
Incas y Tronador, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que según lo requerido se podrá instalar, dentro del área gastronómica, un bicicletero, únicamente
de hierro para soporte de rueda horizontal, podrá tener o no una pizarra incorporada, altura
máxima 30 cm, con pizarra 120 cm, capacidad máxima de hasta 6 seis bicicletas, conforme a la
proporción de la superficie disponible.

  Macetero de dimensiones máximas: Largo: 0.5 m, Ancho: 0.3 m,  Alto: 0.5 m, fácilmente trasladable
y   desmontable, material constitutivo: Plástico, Madera, Acero galvanizado, Cemento, la distribución
espacial     será de hasta un 15% sobre el área de expansión, conforme rige la Resolución Nº 24-
GCABA-SECACGC/21

Toldo a dos aguas, el mismo deberá contar con las siguientes características:

-Deberá ser retráctiles para ser guardados cuando ya no se requiera su uso.

-Deberá contar con anclajes de tipo mecánicos que aseguren la estabilidad estructural.

-Deberán ser resistentes a la exposición frente a las condiciones climáticas.

-Podrá ocupar toda la longitud del local, en forma continua por sectores.

-Deberá situarse a una altura mínima de 2.50 metros y 3.00 metros máximo del solado.

-En caso de contar con calefacción deberá ser de 3 metros por seguridad.



Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de
los comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas

Dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por un 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que
se reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el
horario de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores
donde existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00
a 11:00 horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera
que no se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también
los daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo
previsto en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días
previos al vencimiento del mismo;

Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las estructuras y/o elementos
emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la
normativa que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa
respectiva por parte del permisionario;



Que por el Informe N° IF-2022-39594199-GCABA-DGCCT(orden N°15), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante
en las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas,

                                 EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15

                                                                  RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a la firma
TROIN S.R.L., CUIT N° 30-71746543-8, permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica, macetas, bicicleteros y cubiertas exteriores sobre la acera de Av.
De los Incas y Tronador, frente al local comercial sito en Av. de los Incas Nº 3909 - Tronador  Nº
1502/1522.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el
área de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Victorino, Fernández, DNI N° 17994535, CUIT: 20-
17994535-6, el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas, sillas, parasoles, pizarra menú, cubiertas exteriores, bicicleteros y macetero, debiendo proceder, en
su caso, al inmediato retiro de todo aquel elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento
en razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su
revocación y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su
competencia disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido,
archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-40146917-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
AV. ALVAREZ THOMAS Nº 1558.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-40146917-GCABA-DGCCT  y,

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, la razón social SUTTILE S.R.L., CUIT N° 30-71227150-3,
tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área
gastronómica sobre la acera de Av. Álvarez Thomas, frente al local comercial sito en Av. Álvarez Thomas
 Nº 1558.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Servicios de
preparación de comidas para llevar”- de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de la Av. Álvarez Thomas,
frente al local sobre Av. Álvarez Thomas Nº 1558, admiten el emplazamiento de un área gastronómica ya
que posee una extensión de 7.20 metros y un ancho de 5.90 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 2.00 metros de ancho sobre la acera de la Av.
Álvarez Thomas, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de 30
centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de
las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los



vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-40410164-GCABA-DGCCT (orden Nº 12), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas       

                                     EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL Nº15     

                                                                      RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  la razón
social SUTTILE S.R.L., CUIT N° 30-71227150-3,  permiso de uso y ocupación del espacio público para
el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de Av. Álvarez Thomas, frente al local comercial
sito en Av. Álvarez Thomas Nº 1558.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 2.00 mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, Sr. Pablo Sergio Ponce, DNI N° 28624323, con CUIL Nº  20-
28624323-2,   que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel



elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Resolución comunal

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: EX-2022-43089929-GCABA-DGCCT - PERMISO DE USO - AREA GASTRONOMICA -
MARTINEZ ROSAS Nº 995.

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N°1.777, el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Resoluciones N° 816-
MAYEPGC/19, N° 205-GCABA-SECACGC/20, la Disposición N°3500-DGOEP/16 y el Expediente
Electrónico N° EX-2022-43089929-GCABA-DGCCT  y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en su artículo 104 inciso 21 establece dentro
de las atribuciones del Poder Ejecutivo la de otorgar permisos para el ejercicio de actividades comerciales
y todas aquellas que estén sujetas al poder de policía de la Ciudad, conforme a las leyes;

Que en su artículo 127 define a las Comunas como unidades de gestión política y administrativa con
competencia territorial;

Que, asimismo, el artículo 128 establece que las Comunas ejercen funciones de planificación, ejecución y
control, en forma exclusiva o concurrente con el Gobierno de la Ciudad, respecto a las materias de su
competencia;

Que la Ley N°1.777 es la norma orgánica de las comunas y define su naturaleza jurídica como “unidades
de gestión política y administrativa descentralizada”;

Que el artículo 11 de la Ley N° 1.777 establece como competencia concurrente de las Comunas y del
Poder Ejecutivo “(...) c. La fiscalización y el ejercicio del poder de policía, de las normas sobre usos de los
espacios públicos, suelo (...)”;

Que, dentro de las atribuciones de la Junta Comunal como órgano de gobierno, se contempla la de “emitir
resoluciones y declaraciones en el marco de sus competencias”;

Que mediante la Resolución N° 205-GCABA-SECACGC/20 se aprobó el “Procedimiento para la
tramitación de permisos de uso del espacio público para el emplazamiento de áreas gastronómicas”, el cual
establece que los permisos para el emplazamiento de áreas gastronómicas serán otorgados por un plazo de
5 años;

Que, en todos los casos, los permisos de uso en el espacio público se otorgan con carácter precario,
personal e intransferible;



Que, asimismo, éstos constituyen una tolerancia que la Administración Pública concede en ejercicio de sus
poderes de policía del dominio público, llevando implícita la condición de ser en todo momento
compatible con el interés público y, por consiguiente, pasible de ser otorgado o revocado en razón de
oportunidad, mérito o conveniencia, sin que ello genere derecho a indemnización alguna, conf. lo
dispuesto por el Capítulo 9.1.4 del Código de Habilitaciones y Verificaciones (Texto Consolidado por Ley
Nº 6.017);

Que, por el expediente citado en el visto, Sr. Claudio Gabriel Rodríguez, DNI N° 18286302, CUIL Nº 20-
18286302-6, tramita una solicitud de permiso de uso y ocupación del espacio público para el
emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la calle Martínez Rosas, frente al local
comercial sito en Martínez Rosas Nº 995.

Que se deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones generales impuestas por el Código de
Habilitaciones y Verificaciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y específicamente a lo dispuesto
en el Capítulo 9.8 del mismo;

Que tal como surge del expediente, el local mencionado se encuentra habilitado como "Local a la venta de
productos alimenticios alimenticios y/o bebidas (excluidos feria, mercado, supermercado y autoservicio)
” de acuerdo a lo previsto y exigido en el artículo 9.8.1 del Código de Habilitaciones y Verificaciones de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que conforme lo establece el citado Código, sólo se podrá autorizar un área gastronómica en aceras cuyo
ancho sea igual o mayor a 2 metros, 50 centímetros desde la arista externa del cordón hasta la línea oficial
de edificación;

Que según consta en los actuados, se informa que la características de la acera de la calle Martínez
Rosas, frente al local sobre la calle Martínez Rosas Nº 995, admiten el emplazamiento de un área
gastronómica ya que posee una extensión de 2.40  metros y un ancho de 3.20 metros;

Que, deberá dejarse un corredor libre de por lo menos 1.50 metros de ancho sobre la acera de la
calle Martínez Rosas, contados desde la línea oficial de edificación y hasta el área gastronómica, y de
30 centímetros desde ésta al cordón de vereda;

Que mediante la Disposición 3500-DGOEP/16 en su artículo 2°, se establecen los requisitos para solicitar
permisos de uso en el espacio público, entre ellos los relativos al emplazamiento de un área gastronómica
(ANEXO II pto. D);

Que el área gastronómica deberá extenderse dentro de los límites de la acera correspondiente al local
habilitado, salvo que cuente con autorización expresa de los propietarios de los inmuebles o titulares de los
comercios linderos;

Que se podrán colocar parasoles dentro del área gastronómica, los cuales deben ser removibles, debiendo
tener una altura no mayor a 3 metros ni inferior a 2 metros con todo su contorno desplegado, y no
pudiendo exceder en ninguna de sus partes el área permitida.;

Que se podrá colocar un elemento del estilo pizarra de información dentro del área gastronómica, cuyas
dimensiones máximas serán de 60 centímetros de ancho por 1,50 metros de alto;

Que el área gastronómica deberá estar suficientemente iluminada y se deberá mantener en perfecto estado
de aseo e higiene, debiendo colocarse recipientes para la disposición diferenciada de residuos;

Que las mesas, sillas y parasoles a colocarse dentro del área gastronómica deberán armonizar entre sí y
estar dispuestas de modo tal que se garantice el paso entre ellas;

Que se encuentra expresamente prohibida la colocación de mesas y sillas en el área  de seguridad de



las esquinas, comprendida entre las líneas imaginarias perpendiculares al cordón que pasan por los
vértices de la ochava;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores que se
reserven para uso de camiones de caudales no podrá utilizarse el espacio frente a las mismas en el horario
de 9:00 a 18:00 horas;

Que en aquellos casos en que las mesas, sillas y demás elementos permitidos se ubiquen en sectores donde
existen dársenas de carga y descarga, dichos elementos no podrán colocarse en el horario de 20:00 a 11:00
horas;

Que queda prohibida la colocación de maceteros o cualquier otro tipo de elementos sobre la acera que no
se encuentren permitidos en la presente disposición;

Que queda expresamente prohibida la utilización, entrega y expendio de sorbetes plásticos de un solo uso,
en relación a los establecimientos contemplados en la Resolución Nº 816-MAYEPGC/19;

Que estará a cargo del solicitante la integridad física del público asistente y peatones, como así también los
daños que pudiesen afectar a terceros, debiendo contar con los seguros necesarios de acuerdo a lo previsto
en la normativa vigente;

Que el solicitante deberá exhibir la presente resolución toda vez que sea requerida;

Que el autorizado deberá solicitar la renovación del presente permiso dentro de los treinta (30) días previos
al vencimiento del mismo; Que deberá retirar o regularizar de acuerdo a la normativa vigente todas las
estructuras y/o elementos emplazados en el espacio público;

Que para el emplazamiento del área gastronómica se deberá cumplimentar con la totalidad de la normativa
que rija la materia, quedando condicionado el permiso al acatamiento estricto de la normativa respectiva
por parte del permisionario;

Que por el Informe N° IF-2022-43510794-GCABA-DGCCT (orden Nº 13), ha tomado intervención la
Dirección General Competencias Comunales y Talleres (DGCCT) verificando la documentación obrante en
las presentes actuaciones, mediante el cual se constata el cumplimiento de los requisitos reglados
establecidos en la normativa vigente;

   Por ello, en uso de las atribuciones conferidas            

                                   EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL
Nº15                                                                        

                                                                     RESUELVE:

Artículo 1º.- Otórgase desde la suscripción de la presente y por el término de cinco (5) años a  el Sr.
Claudio Gabriel Rodríguez, DNI N° 18286302, CUIL Nº 20-18286302-6, tramita una solicitud de permiso
de uso y ocupación del espacio público para el emplazamiento de un área gastronómica sobre la acera de la
calle Martínez Rosas, frente al local comercial sito en Martínez Rosas Nº 995.

Artículo 2º.- Ordénase al permisionario respetar los siguientes parámetros para el emplazamiento del área
gastronómica: Dejar un corredor libre de por lo menos 1.50mts. de ancho, contados desde la línea oficial
de edificación hasta el área gastronómica. Dejar un espacio libre de 30 cm de ancho inmediatos al cordón
de la acera. Extenderse dentro de los límites de la acera correspondientes al local habilitado. Evitar el área
de seguridad de las esquinas.

Artículo 3º.- Notifíquese al peticionante, el Sr. Claudio Gabriel Rodríguez, DNI N° 18286302, CUIL Nº



20-18286302-6, que el presente permiso para área gastronómica solamente autoriza al emplazamiento de
mesas y sillas, parasoles y pizarra menú, debiendo proceder, en su caso, al inmediato retiro de todo aquel
elemento emplazado en contravención a la normativa vigente.

Artículo 4º.- Hágase saber al permisionario que el presente permiso podrá ser revocado con fundamento en
razones de oportunidad, mérito o conveniencia y cuando sobrevengan causales que ameriten su revocación
y sin derecho a indemnización alguna.

Artículo 5º.- Notifíquese al interesado. Comuníquese a la Dirección General Competencias Comunales y
Talleres y a la Dirección General Fiscalización y Control a los fines de que en el marco de su competencia
disponga el control del correcto ejercicio del permiso otorgado. Una vez cumplido, archívese.
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